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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceía dei l.® de ^brií.J

Ministerio de là Guerra.

EXTRACTO BE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

f^alenda.^L^i facción Cucala fue ba
tida ayer por el Coronel del regimien
to de Granada en Culta, causándole 
11 muertos y 17 heridos, teniendo 
por nuestra parte cuatro de los prime
ros y siete de los segundos. Las fac
ciones todas reunidas ascienden á 
340 hombres, y el grueso de ellas tomó 
la dirección de Ádraneta.

Galicia.=^\ Capitan del regimiento 
de Cuenca D. Juan Martinez copó ayer 
por completo á la facción Carballo 
con toda su fuerza, incluso el cabeci
lla, cogiéndoles todas las armas, muni
ciones y pertrechos de guerra.

Gacet» deí^Q de Marto.J

PRESIDENCIA

DEL

PODÉR MÍCIJTffOIDIUA REPDBLICA.

3CL. n^nsT»

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía; decreta y sanciona la si
guiente ley;

Artículo 1.* Las Cortes de la Na
ción, compuestas de sólo el Congreso 
de los Diputados, se reunirán en Ma
drid, con el ca rácter de Constituyentes, 
el dia 1.* de Junio del presente año 
para la organización de la República.

Art. 2.° Se procederá á la elección 
de Diputados para dichas Cortes en la 
Península, islas adyacentes é isla de 
Puerto Rico en los dias jO, 11, 12 y

13 de Mayo próximo; dejando a! Go 
bierno, respecto de Cuba, la facultad 
de desigíiar los plazos en qot: se han 
de ejecutar las operaciones e ectorales 
y las circuiKtaneias que han de con
currir en los electores.

Art. 3.° Las elecciones se verifica
rán con arreglo á las leyes vigentes; 
debiendo considerarse para los efectos 
de esta ley cuino mayores de edad á 
todos los españoles de más de 21 años, 
y en su consecuencia proceder desde 
luego los Ayuntamientos á rectificar 
las listas y censo electorales por el pa
drón de vecinos.

Serán electores en Puerto Rico los 
que paguen cualquiera cuota de con
tribución directa ai Estado ó sepan leer 
y escribir, á fin de que sea uno mismo 
el censo para las elecciones de Conce
jales, Diputados provinciales y Diputa
do# á Cortes.

Art. 4.® Las actuales Cortes segui
rán deliberando hasta que queden vo
tados definitivamente el proyecto de 
abolición de la esclavitud en Puerto- 
Rico, el de abolición de las matrículas 
de mar y el de organización, equipo y 
sosten de los 80 batallones de Volun
tarios de la República.

Art. 5.® Votados definitivamente 
estos proyectos, nombrarán las actua
les Cortes una Comisión de su seno 
que las represente, y suspenderán lue
go sus sesiones.

Art. 6.* Esta Comisión podrá por 
sí ó á propuesta del Gobierno abrir 
de nuevo las sesiones de las actuales 
Cortes siempre que lo exijan circuns
tancias extraordinarias.

Art, 7.® Reunidas las Cortes Cons
tituyentes, esta Comisión resignará en 
ellas los poderes de la actual Asemblea, 
que desde luego quedará disuelta.

El Gobierno resignará á su vez el 
suyoen cuanto estén constituidas aque
llas Cortes.

Art. 8.® El Poder Ejecutivo de la 
República podrá, para el cumplimiento 
de esta ley, y especialmente para el de 
su art. 3.’, dictar las disposiciones que 
crea necesarias y abreviar los plazos 
prescritos en el art. 22 y siguientes 

de la ley electoral para que sean posi
bles las elecciones en los dias fijados.

Lo tendrá entendido el Poder E|e- 
cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional 
once dq Marzo de mil ochocientos 
setenta y ires.=El Marqués de Perales, 
Presidente.=Ednardo Benot,Represen
tante Secretario. = Federico Balart, 
Representante Secretario.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seoeion de Fomento.

MONTES.

Circular num. 1.821.

Trascurrido el plazo concedido á 
los Ayuntamientos de esta provincia 
para la remisión de notas de los apro
vechamientos forestales que desean 
utilizar para el año de 1873-74 en la 
forma dispuesta en mi circular de 19 
de Febrero último inserta en el Bole
tín o^cial núm. 29, muchísimas son 
las Corporaciones municipales de los 
pueblos propietarios de montes que 
hasta la fecha no han cumplido tan 
importante servicio; y en su conse
cuencia espero que en el improroga- 
ble término do 10 dias manden expre
sados datos; en la inteligencia que de 
no hacerio así el personal adscrito al 
distrito no podrá tener en cuenta las 
peticiones que en lo sucesivo se for
mulen por hallarse en la obligación 
de concluir los trabajos de formación 
del plan antes del 30 de Junio pró
ximo.

Valladolid 28 de Marzo de 1873.= 
El Gobernador, José Gonzalez Alegre 
y Alvarez.

Orden público.

Circular hum. 1.840.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el jóven menor de edad Higi
nio Polo Rivas, hijo de Ecequiel y de 
Bruna, vecinos de Coreos, y cuyas se
ñas se expresan á continuación, en
cargo á los Sres. Alcaldes y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á su busca y captura y caso de ser 
habido lo pongan á disposición del 
Alcalde del referido pueblo.

Señas del íííg‘ín¿o.

Edad 12 años, bien parecido, pelo 
rubio, capa de pastor con capucha 
nueva, gorra de piel negra, zagones 
de piel negros, dedicado á la ocupa
ción de pastor.

Valladolid 1.* de Abril de 1873.= 
El Gobernador, José González Alegre.

Circular num. 1.823.

El Exemo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo de Carabineros del Reino, se 
ha dignado conceder ingreso en el 
Cuerpo en clase de Carabinero de in
fantería con destino á la Comandancia 
de Bilbao, al aspirante Juan Pereda 
San José, cabo segundo del ejército.

Lo que se publica en este Boletín 
o^síal para que llegue á conocimiento 
del interesado, para en el caso de que 
se presente á ser filiado lo haga con 
los documentos que se expresan á con
tinuación.

Valladolid 28 de Marzo de 1873.= 
El Gobernador, José- González Alegre 
y Alvarez.

Documentos que se citan.

Certificado de buena conducta, par
tida de bautismo, idem de casamiento 
ó de sol tero.
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COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

A LOS nABITANTES DE ESTA PROVINCIA.

La ley de 17 de Marzo autoriza la 
creación de 80 batallones de Volunta
rios de LA República.

La dotación del soldado y de las 
clases consistente en 8 reales diarios 
para los primeros, 9 para los cabos, 
10 para los sargentos segundos y 12 
para los primeros, además de la ración 
diaria de pan y los derechos activos y 
pasivos y emolumentos que se les con
ceden, son suficiente estímulo para 
qué, todos los que amen la Liberlaci y 
la Pálria y no tengan otras sagradas 
obligaciones que cumplir, respondan 
ál llamamiento.

En los pueblos, acaso por sobra dé 
brazos, ó por la insignificancia,de, la 
retribución del jornal, hay infinidad 
de jóvenes robustos que se consumen 
en la propia inercia; ^ esto será afren
toso, cuando, abriéndose un porvenir 
á sus fundadas aspiraciones, dentro 
de una carrera, cual lo es la militar, 
noble y de gloria, tienen en ella la 
satisfacción de los mas legítimos deseos.

Ninguno mejor qué ser útil á la Pá- 
tria y servir á la labertad y á la Pe- 
pánica’, nada mas digno dé gratitud 
eterna que hacer un sacrificio por la 
redención del pueblo; y éste no se 
haría y tal vez el pueblo fuese enca
denado por los diversos tiranos que le 
acechan, si esa juventud libre y va
liente, que tantos lauros conquistó 
siempre, y siempre dio dias de gloria 
á España, permaneciese indiferente al 
llamamiento de hoy.

Acordaos de que en época reciente 
hubo 30.000 guardias rurales para 
servir al despotismo y á la corrup-; 
cion; no caigáis en la miserable afren
ta de que falten ahora 48.000 jóvenes 
para defender la Libertad, la .Justicia 
y el gobierno del pueblo por sus pro
pios hijos.

¡Jóvenes libres de esta provincial el 
que pueda empuñar un fusil y no lo 
haga; el que se halle en aptitud de 
combatir al tirano y la rehuya, el que 
hipócriiamente invoque \a Bepúmea, 
la Democracicí y h Libertad, y no acuda 
á su puesto,, que no diga que en su 
pecho late ese corazón que se inflama 
coriió fuegó al nombre sacro de la 
Páiria. .

A las armas, pues, jóvenes valerosos; 
y que antes pase por encima dé todos 
nuestros cadáveres el carro horrendo 
dé la opresión y del vilipendio, que 
Sobrevivir á la deshonra de una hu
millación injustificada.

Jóvenes castellanos, á quien se os 
quiere imponer un Rey que no acép- 
tatt sus propios sectarios; unas leyes 
que no hablan para ellos; unos tribu
tos que muchos de ellos no pagan; un 
yugo que ellos tienen á honra no con
sentir. ¡A las armas! ¡4'3listarse!

Primero la muerte, que la deshonra 
dé 'Castilla. ’ '
. ¿Valladolid 29, de Marzo de,1873;— 
El Vicepresidente, Juan Antonio de 
las Moras,=E1 Secretario, Juan Callejo.

NuM. 1.838.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Conforme á lo dispuesto por esta 
Corporación el día 8 de Abril próxi
mo ante el Alcaide de S. Miguel del 
Arroyo, tendrá lugar la enagenacion 
en pública y tercera subasta y bajo el 
tipo de 85 pesetas, 35 piezas de made
ra consistentes en 5 vigas de 22 pies, 
16 machones y 14 catorzales.

Asimismo el 13 del mismo mes ten
drá lugar ante el Alcalde de Olmedo 
la enagenacion en pública subasta de 
882 quintales métricos de leñas grue
sas y 2250 de remaje de una corta 
olivacion que ha de hacerse en el mon
te titulado Muhago, cuartel llamado 
Huerta seca, de los propios de dicho 
pueblo, cuya subasta se efectuará bajo 
el tipo de 725 pesetas y con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en aquella Secretaría.

Valladolid 19 de Marzo de 1873.= 
El Vi«;epresidente, Juan A. de las Mo- 
ras.=Juan Callejo, Secretario. •

, NuM. 1.742»

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

PRII^ER PEftíODO ORDINARIO.

Sesión del día 12 de JVoviembre de 1872.

Sres: P. Alvarez.=Antona.=Quinte- 
ro.—Allúe.—Izquierdo. — Burgueño.= 
Valdés =x Villalba. = Cantalapiedra.^ 
Santana.=:Pinílla, =Gabilan.’—Tabla
res “Moras = Barquín. = Pesquera. = 

i Olivares.=De la Torre.
Abierta á las doce de la mañana y 

leiila él acta de la ántériorvqaedó apro
bada.

Acto continuo se dio lectura á la me
moria que la Comision provincial pre
sentaba á la Corporación.

El Sr. Presidente'preguntó si se im- 
primiria la citada memoria y así se 
acordó.

Se leyó, la proposición siguiente:
«Los Diputados que suscriben su

plican á la Exema. Diputación, se sir-, 
va acordar.que por quien .corresponda 
se haga satisfacer á los Ayuntamientos, 
lo que adeudan á los Maestros de Ins
trucción primaria»

Salón de Sesiones 12 de Noviembre 
de 1872, —Allúe.=AÍonso Pesquera.»

La apoyó el Sr. Alíúe manifestando 
que una de las preferentes atenciones 
de la Corporación provincial debia ^er 
la Instrucción primaria; que á este fin 
podían aprovecharse las ventajas de 
las conquistas del siglo; rogó á la Co
misión provincial desplegase el celo 
mas ferviente porque á los Maestros se 
les abonenjos mezquinos haberes, ci
tando como ejemplo y apoyo de sus 
palabras al de Fuensaldaña á quien se 
adeudaban seis trimestres; y termino 
esperando se aprobase su proposición 
á fin de que la enseñanza no estuviese 
desatendida.

Fue tomada en consideración. |
El Sr. Moras, de la Comisión, dijo 1 

que esta se encontraba animada de los 1 
mismos deseos que el Sr. Allúe y que ! 
adelantándose á estos, habia ya publi
cado una circular en el Boletín o^cial 
recomendando á los Alcaldes el pago 
de sus haberes á los Maestros.

Se aprobó la proposición, esperando 
de la Comisión provincial en lo suce
sivo el mismo celo manifestado antici
padamente.

Pidió la palabra el Sr. Tablares y 
obtenida dijo: que habiéndose empe
zado la liquidación del Banco dé^-esta 
capital y existiendo en. la Caja.de la 
provincia una. cantidad respetable de 
billetes dél ’ mismo, creia llegada la 
época oportuna de proceder á su li
quidación por subasta.

El Sr. Barquín, de la Comisión, ma^ 
nifestó qué debía señalarse el tipo, de 
la subasta propuesta por el Sr. Tabla
res, sí bien á su juicio creía que el 
corriente en la plaza el. dia que aque
lla se celebrase debia ser él aceptado.

El Sr. Tablares insistió én que la 
subasta era el mejor medio dé alcan
zar alguna utilidad y que debía déjar- 
se al buen juicio de la Comisión per
manente el tipo base de aquella.

El Sr. Allúe dijo qué no veía de 
tanta oportunidad, como'eí Sr. Tabla
res, la subasta de esos billetes; pero 
que sin que él se o¡iusiera á ello, de- 
biah adjudicarsé al mejor postor.

Rectifico el Sr. Tablares indicahad 
que por pujas á la llana u orales y 
dividiendo en lotes los billetes, la Di
putación no dejaría de obtenér venta
josos resultados, én vista además de 
que la liquidación no habria dé resufe 
tár muy precipitada. 1 '

El Sr. Morás creyó el inéjor medio, 
el de pliegos cerrados y pujas Sobré la 
básé dél mej-br'postor.: ‘

El Sr. Allúe dijo que siendo ün va^ 
lor excesivo el que represéntán fes bi
lletes dél Banco que tiene la Diputa-^ 
cion, seria un tanto difícil encontrar 
postor á todos, y que para subsanar 
este inconveniente^ proponía él de láj 

j subasta de 10.000 en 10.000 reales, 
11 pues de esta manera habria mas lici

tadores. U i .

El Sr.y Alonso Pesquera creyó ¿que 
nn convenia precipiiarse -en vista: ¡de; 
que. la liquidación del Bapeo nO; fia de: 
ser tan rápida .corno podria creerse, 
declarándose conforme con las subas
tas en éantidades de IO<OOO en 10,000 
réales. : : ; 1

Y despues de algunas explicaciones 
del. Sr. .Presidente, se acordó facultar 
á la Comisión prpyincial esperando de 
ella que interpretando fes deseos de 
ha.Corporación procuraría del asunto; 
todoiel beneficio posible.

Se leyó una exposición de los Ar-^ 
quiieelos Sres, Rezola,: Urbina, Futîn- 
tesfe iltnrrafee manifestando a la Cor
poración fes perjuicios que se seguía a 
la clase á que pertenecen viéndose la 
plaza dé Arquitecto vacante , por mu
cho tiempo y en manos dp personas 
desautorizadas para el desempeño de 
su cometido, y se acordo pasara a la 
Comisión de peticiones^

El Sr. Villalba dio las gracias a Ja 
Comisión provincial por su memoria, 
y dijo que habiendo gran número de 
asuntos debían nombrarse comisiones 
especiales que entendiesen pn,mera
mente en ellas.

El Sr. Santana creyó que fes nego
cios pendientes estarían tal vez encla
vados en las atribuciones y conipeten- 
cias de las comisiones nombradas y 
que ellas debían entender en ellos.

Y no habiendo otros asuntos al des
pacho y á propuesta del Sr. Presiden
te se acordó suspender las sesiones, 
anunciandose avisaría á domicilio para 
la primera, levantándose la de este 
día á las dos de la tarde.

Sesión del dia 20.

Présidencïa DEL Sr. Alvarez.

Sres.: P. Alváre¿.=Moras.—Rarquíri. 
=Pi n il 1 a.—0 ¡iva res.^.,=. Sa n ta na, == Ca 1- 
deron.=C, Alonso.=Gavilán.=Alonso 
Pesquera.=Ibañez.=Diez Bueno.=Ta- 
blares*.:==Bayón —Burgueño; “ Quinte
ro. — Antona.—Villa Iba. =k Izquierdo,= 
Cantalapiedra. .

Abierta' adas dbee de là manaáia y 
leida el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Acto continuó se díó lectura al de
creto del Gobierno llamando .40 000 
hombres al servicio de las armas y la 
circular del Sr. Gobernador inserta en 
el Boletín o^cialideï 15 del eorriMite, 
num. 174, convocando á la Diputación 
para llevar á efecto el repartimiento 
de los 676 soldados correspondiente á 
está provincia y el sorteo de las frac- 
cionés. i :

Se ácórdó suspender la sesión por 
cinco minutos á fin dé que los Seño
res Diputados pudieran acordar el 
nónlbraíniento de una comisión que 
llevase á cabo lá agrupación de dé
cimas.

Abierta nuevamente se dió lectura 
al repartiiniento de so'dadüs y déei- 
mas e.nire fes pueblos.dé la; provincia* 

. El Sr. Presidenté pregúntó á la; 
corporación si puesta ,de¡. acuerdo' en 
fes;.señores que debían formar la co
misión de , agrupaciones de décimas, 
podían indicarse desde luego.

El Sr. Quintero usó de la palabra 
oponiéndose 4 la formación indicada 
y reclamó la elección reglamentaria 
por medio debsufragio.'

El Sr. Presidente en cumplimiento 
de la ley dispuso la elección secreta 
por papeletas; y verificada, habiendo 
tomado parte 19 señores obtuvieron
VOtOS ' ''' ''- -

p. Felipe Tablares Maído-. 
nado...... ., . 13 votos» 

Manuel delà Cruz Alonso . 17 id. - 
Venancio Izquierdo. . ¿ 18 idi 
Manuel G. Barquín. . , 9 . id., ; 
Toribio Rayón,. . . . id, i 
Segundo Cantalapiedra.. 2, ,id» 
Quedaron por consecuencia elegi

dos los Sres.D.' Felipe Tablares Mafe 
donado, D. Venancio Izquierdo y Don 
Manuel de la Cruz^Afenso, '

En seguida so leyó la siguiente próí 
posicio.li. . ;
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«Los Diputados que suscriben tie
nen el honor de proponer á la Exce
lentísima Diputación se sirva acordar 
la suspension de todas las operaciones 
á ella enGoinendados en relación con 
el sorteó en el ínterin que se resuelva 
por el Gobierno de S. M. la petición 
que se elevará hoy mismo en deman
da de que se otorgue á esta provincia 
la redención del cupo repartido ^ la 
misma abonando el, importe por anua
lidades y cuartas partes. ; .

, ^®‘9^ de Sesiones de la Diputación 
provincial de Valladolid á 2Ü de No
viembre de 1872.sE. Quiniero.=;Bar- 
quin.=Toribio Ba yon.»

La apoyo el Sr. Quintero en breves 
Qdusidei’aciones .mirnifestando que no 
®b oposición,á. la ley sino el deseo de 
evitar á los padres de familia la des
gracia de desprenderse de sus hijos, 
habia Sido el móvil de, la proposición 
tanto mas procedente : cuanto que en 
eldia se habian concebido esperanzas 
4® q M e d esa pa r ec iese Xa n t r i s te t r i bu to.

¡El Sr. Pesquera- pidió la palabra 
para impugnar la: proposición; pero la 
Presidencia según las preset ipciones ' 
del reglamento, una^vez apoyada pre 
g.enlo si se tomaba en consideración 
yen votación ordinaria fue desechadai

¡Habiendo recomendado á la Comi
siónoombrada los trabajos para las 
combinaciones de las décimas y seña- 
lauvlose: para la órden del día de ma
ñana el 1 ¡sorteo, de lasu mismas se le
vantó,la sesión á las dos de la tarde,

Juan Callejo, Secretario,==y,’ B.®=- 
El Presidente, Álvarez.

TERCERA SECCION.

NÚM. U.832.,;

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de PaliadoUd.

Dirección general de Instrucción 
pública.=Ánuncio.=Se halla vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la. Universidad de Sevilla la cátedra 
de Lengua árabe, dotada con el sueldo 
anual de 3 000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el art 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, y en el 
2;° del reglamento de 15 de Eneró de 
1870. Pueden tornar parte en esté con
cursó los Catedráticos supernómera- 
rioe de la propia facnltád y los Cate
dráticos dé Instituto siempre qué lo 
sean por oposición y estén adornados 
del título correspondiente, llevando 
por lo menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Rector de la 
Univérsidad dé Sevilla por conducto 
del Decano ó Director del Estableci
miento en que sirvan, en el plazo iih- 
prorogable de un raes á contarse des
de la publicación de este anuncio en 
la Gacela.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 

expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oncia
les de las provincias y por medio de 
edictos en todos los esiableciiñientos i 
públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente. Madrid 18 de Marzo 
de 1873. =sEl Director general, Rosell. 
=Es copia.=El Secretario general, Pe
dro A. Collantes.

Don Ramon Oelavio de Toledo, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Palla--' 
dolid.

Hago saber: que á voluntad de sus 
dueños y con la competente autoriza
ción judicial por virtud de la menor 
edad de Doña María de los Angeles, 
Doña Manuela y Don Agustín Caba
llero Somoza, naturales y residentes 
en e'>ta ciudad, se vende una bacien 
da de viñedo en lérmino de Gastro 

i nuevo, al pago tle las Puenlecillas de 
; Valdecín, cercada de Vallado de pie
dra que se compone de setenta y siete 

; aranzadas, ciento siete cepas y varios 
pedazos-de tierra dentro de la misma 

: cerca, su cabida tres hectáreas,!noven
ta y dos áreas y sesenta y una centiá
reas; en cuya posesión existen tambien 

; mil doscientos noventa y un árboles 
frutales y está enclavada la casa lagar 
con varias oficinas y bodega con bas
tos de cuba y fuera de lá cerca ó va
llado otras dos tierras de pan llevar y 
una bodega en término de Castronue
vo con basijas para mil cuatrocientas 
cántaras. Han sido retasadas las fincas 
expresadas en diez y siete mil qui
nientas pesetas. El remate tendra lu
gar el veintiocho de Abril próximo á 
las doce de su mañana en las Casas 

; Consistoriales de esta capital.^Las per
sonas que quieran interesarse en su 
adquisición pueden enterarse en la 
Escribanía del infrascrito donde se 
halla de manifiesto el expediente-

Dado en Valladolid á veintiocho 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
tres.=Raraon Octavio de Toledo.= 
Por mandado de S. S., Gregorio Na- 
cianceno Muñiz.

Don Facundo Lopez, Juez de primera 
instancia de ascenso ÿ en comisión de 
este partido de Peñand.

Por el presente y á virtud de escri
to presentado por el Exemo. Sr. D. Mi
lian Alonso, vecino de Quintanilla de 
Abajo, se anuncia la muerte ab intes- 
tato de su hijo D. Rafael Alonso Pes
quera, natural de Valladolid, soltero, 
de veinte 'años, y Alférez del regi
miento de caballería Coraceros del 
Rey, ocurrida el treinta y uno del 
mes de Enero del presente año en el 
pueblo de Carabanchel alto, y se llama 
á los que se crean ciin derecho á su 
herencia, para que en el término dé 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, compa

rezcan en este .Íuzgado y Escribanía 
del refrendante á deducir las accio
nes de que se crean asistidos; pues 
do lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Peñafiel á dos de Octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.a3 
Facundo Lopez. = Po!’ su mandado, 
Norberto Delgado.

: - ---------- O.------------

Don Federico Monsalve, Jaez de prime
ra instancia de este partido.

Por el presente hace saber: que en 
ocho de Abril del año último falleció 
en esta villa violentamente Francisco 
González Martinez, de estado soltero, 
residente en esta villa, sin haber de 
jado otorgada disposición alguna testa
mentaria, con cuyo motivo se ha man
dado se anuncie la muerte intestada 
del referido Francisco para que todos 
los que se crean con derecho á la su
cesión de los bienes que aquel dejara 
se presenten á deduidrle en esle Juz
gado, dentro dél término de treinta 
días siguientes al de la,fijación de este 
edicto; con apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar-

Dado en Villalón á quince de Marzo 
de mil ochocientos setenta y tres. =3; 
Federico Monsalve.=Por mandado de 
S. S , Joaquín de la Riva.

NÚM. 1.813.

Don Federico Monsalve, Jaez de prime
ra instancia de este partido.

Por el presente hace saber: que el 
diez y nueve del corriente falleció Don 
Froilán Villalón, Procurador que fué 
de este Juzgado, con cuyo motivo en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo ochocientos ochenta y cuatro de 
la ley del poder judicial se instruye 
este edicto para que los que tengan 
que hacer reclamación alguna contra 
la testamentaría del finado por conse
cuencia del cargo que desempeñaba, lo 
verifiquen dentro del término de seis 
meses siguientes al de la fijación de 
este edicto.

Dado en Villalón á veinte y uno de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
tres.=Federico Monsalve.=Por man
dado de S. S., Joaquín de la Riva.

NuM. 1.817.

Don dnlonio Perez Cantalapiedra, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
la iVava de la Libertad y su partido.

Hago saber: que en la causa crimi
nal que rae hallo instruyendo contra 
Mariano Juárez Turiel (a) el Palero, 
vecino de esta villa, de veinte y cua
tro años de edad, estatura alta, color 
moreno claro, ojos pardos, nariz regu
lar, pelo castaño oscuro, que viste pan
talón y chaqueta de paño de Santa 
María, chaleco claro liso de pañete, 
gorra negra de pellejo, borceguíes de 
becerro, camisa y calzoncillo de algo

S 
don, capa negra de paño fuerte; sobre 
lesión, calificada de grave á Segundo 
Melgar Lopez, de igual vecindad, la 
tarde del veinte y tres del corriente 
mes, tengo decretada la prisión provi
sional del referido Mariano como autor 
de citado delito y que sea llamado y 
buscado por requisitorias mediante á 
haberse ausentado de su domicilio sin 
tener noticias de su paradero.

En su consecuencia, en nombre de 
la Nación, encargo á todos los agen
tes de policía judicial procedan á la 
huscíi y captura del Mariano JuarezTu- 
riel (a) el Palero, que será conducido 
con debida seguridad á la cárcel de 
este partido caso de que sea habido; y 
por esta circular llamo tambien al mis
mo para que se presente en dicha cár
cel dentro del lérmino de quince dias 
de publicarse en la Gaceta de Madrid 
y Boletín q/lcial de la provincia, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con ar
reglo á la ley..

Nava dei Rey veinte y seis de Marzo 
Je mil ochocientos setenta y 1res.—An
tonio P. CanXalapiedra.=De su órden, 
Faustino Vergara.

■-^"' ..... **#■— ■- ...... .....

NuM. 1.822.

Don Manuel Loscertales i/ Sang-enis, No
tario del coleg'lo territorial de esta 
Audiencia y Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de Palladolid.

En la causa criminal que en dicho 
juzgado y por mi testimonio se sigue 
á instancia de Miguel Rios y el Pro
motor fiscal, contra Francisco de Pau
la Moradillos Gonzalez, por lesiones 
menos graves, se ha dictado providen
cia en el dia veinte y seis del corrien
te, mandando comparezca en el expre
sado juzgado el dia veinte de Abril 
próximo y hora de las once en punto 
de su mañana, el procesado Francisco 
de Paula Moradillo, para hacerle saber 
la expresada providencia. Y para que 
pueda tener efecto la notificación acor
dada, expido la presente cédula origi
nal en Valladolid á veintisiete de Mar
zo de mil ochocientos setenta y tres.=: 
Manuel Loscertales.

CUARTA .SECCION.

NuM. 1.837.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladolid.

Sección 1.®=Negocia.do Subsidio.

drcnlar.

Siendo llegada la época en que debe 
darse principio á la formación tle las 
matrículas de la contribución indus
trial, esta Administración se dirige á 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos para que con la rapi-
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déz posible procedan a formar dichos 
documentos, con el fin de que en el 
próximo año económico aparezcan 
matriculados todos los que deban con 
siderarse como contribuyentes.

Para esto tendrán presentes las for
malidades que se marcan en la circu
lar que esta Administración publicó 
en el Boletín o/icial núm. 52 correspon
diente al 5 de Abril del año próximo 
pasado de 1872.

Y con el fin de evitar los reparos 
y dilaciones que puedan impedir la 
cobranza á su debido ^tiempo, deben 
dichos funcionarios sujetarse estricta
mente al modelo número 11 unido al 
Reglamento de 20 de Marzo de 1870.

Debo llamar muy especialmente la 
atención de dichos Sres. Alcaldes y 
Secretarios que se les exigirá la res
ponsabilidad que marca el art. 136, si 
cometieran alguna omisión, sin tener 
en cuenta lo que disponen los artícu
los 45, 46 y 49 del ya citado Regla
mento.

Del recibo de la presente circular 
se servirán los Sres. Alcaldes dar el 
oportuno aviso.

Valladolid 31 de Marzo de 1873.= 
Manuel L. Fariñas.

QUINTA SECCION.

NÚM. 1.831.

BATAUON DE RESERVA DE VAUADOLIDJIIM. 27.

Habiendo de organizarse en esta 
plaza el batallón de voluntarios francos 
de la República de Valladolid número 
27, con arreglo á la ley de 17 del mes 
actual, desde el dia de hoy queda abier
ta la recluta en el cuartel de San Beni
to y en esta oficina principal, calle de 
San Martin núm. 39, bajo las reglas 
siguientes:

1 .“ Para ingresareomo voluntarios 
deberán acreditar además de la robus
tez necesaria, tener la edad de 18 años 
cumplidos y no exceder de 40, á cuyo 
efecto presentarán la fé de bautismo y 
cédula de vecindad en que se haga 
constar por nota autorizada, haber ob
servado buena conducta.

2 .“ El tiempo del empeño será por 
dos años conforme al art. 8.® de la 
ley de 17 de Febrero próximo pasado 
á no ser que antes de este tiempo ter
minase la guerra, en cuyo caso cesará 
el compromiso, pero los voluntarios 
serán preferidos para ingresar en el 
ejército activo con las condiciones 
marcadas en la precitada ley.

3 ® Las plazas de Sargentos segun
dos, Cabos primeros y Cabos segundos 
se cubrirán con voluntarios, que reu
niendo las circunstancias de tener 
buena conducta, saber leer y escribir 
y probar la aptitud necesaria para el 
desempeño de dichos empleos, presen
ten en los centros de recluta el número 
de alistados siguientes: 30 los que de
seen ser Sargentos segundos: 20 los 
Cabos primeros; y 10 los Cabos segun
dos; y si no hubiera el suficiente nú

mero, que reúna estas circunstancias, 
se cubrirán las plazas de Sargentos 
segundos y Cabos con los voluntarios 
aspirantes, prévio examen de aptitud 
que tendrá lugar ante la junta que se 
nombre.

4 .* Los aspirantes á Sargentos se
gundos y Cabos que por consecuencia 
del exámen resulten elegidos, serán 
provistos de oportunos nombramien
tos y entrarán á gozar del mayor ha
ber de sus empleos desde la revista si
guiente á la fecha en que se espidan 
aquellos documentos,

5 .’ Desde el momento en que los 
voluntarios sean filiados quedan suje
tos á los reglamentos y demás disposi
ciones vigentes referentes ai régimen 
y disciplina de los cuerpos del ejército, 
y por consiguiente en la precisa obli
gación de marchar al punto en que 
por el Gobierno de la República se 
determine ó sus superiores lo or
denen.

6 .’ Los Voluntarios y clases disfru- 
irrán desde el dia en que se filien los 
haberes siguienses:

3 pesetas los Sargentos primeros.
2 pesetas 50 céntimos los Sargentos 

segundos.
2 pesetas 25 céntimos los Cabos pri

meros, Cabos segundos y Cornetas.
2 pesetas los Soldados. Y una ración 

de pan diaria la tropa.
7 .® De la cantidad diaria señalada 

á los Cabos, Cornetas y Soldados, reci
birán una peseta 75 céntimos, de la 
cual cuando coman en rancho dejarán 
para este objeto 75 céntimos y la pe
seta restante la recibirán de sobras. 
Los Cabos primeros y Cort»etas re
cibirán además en mano quincenal
mente el mayor haber que les está 
asignado.
. Los 25 céntimos diarios restantes, 
que mensualmente importan 7 pesetas 
50 céntimos, se aplicarán 5 pesetas 
mensuales para el fondo individual 
de los voluntarios, una peseta 75 cén
timos para el fondo de prendas mayo
res y 75 para el de entretenimiento.

Además se abonará á los voluntarios 
por una sola vez la cantidad de 50 
pesetas para primera puesta, de cuya 
suya se dedicarán 40 pesetas para fon
do individual y las 10 restantes para 
el de prendas mayores.

8 ." Cuaudo los voluntarios se ha
llen acuartelados se les suministrará 
sin cargo, camas, juegos de utensilios 
y alumbrado, pero el carbón para la 
cocción de los ranchos será costeado por 
los individuos de los 75 céntimos que 
dejan cuando coman rancho.

9 .® Los Voluntarios optarán á las 
mismas recompensas que se otorguen 
á la tropa de los Cuerpos del ejército 
y á las vacantes de sangre, retiros por 
inutilidad y demás goces determina
dos por los reglamentos. Además los 
Cabos y Soldados tendrán derecho á 
4 reales diarios en caso de que resul
ten inútiles en función de guerra ó de 
resultas de ella.

Valladolid 30 de Marzo de 1873.= 
El Coronel Teniente Coronel primer 
Gefe, Bernardo Alberti.

NuM.1.802.

Alcaldía constitucional de 
Boecillo.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la confec
ción del amillaramiento de la riqueza 
del mismo para el año económico de 
1873 á 74, se hace preciso que todos 
los hacendados así vecinos como foras
teros, presenten en esta Alcaldía rela
ciones por duplicadas de las alteracio
nes que hayan sufrido en el preciso tér
mino de quince dias, pues pasados es
tos no serán admitidas y los parará el 
perjuicio consiguiente.

BoeciPo 19 de Marzo de 1873.=E1 
Alcalde, Eugenio Gómez.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Adalia.
Aguasal.
Alcazarén.
Bocos.
Gallegos.
Ceinos de Campos. 
Quintanilla del Molár.
Ramiro.
San Roman de la Hornija. 
Urueña.

NiJM.1.839.

PRESIDIO DE VALLADOLID.

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta por pujas á la llana 
de las tejas,aduves, palos y tablas-latas 
existentes en los almacenes del supri
mido presidio de esta capital y en el 
antiguo tejar del mismo, se pone en 
conocimiento del público á fin de que 
las personas que deseen interesárse en 
dicha subasta se sirvan concurrir á 
las dos de la tarde del próximo Do
mingo 6 del corriente al local que 
ocupó el suprimido penal en donde se 
procederá al remate bajo las condicio
nes siguientes:

1 .® Los tipos de tasación serán el 
de 3 pesetas por cada 100 de tejas 
útiles; 50 céntimos de peseta por cen
tenar de adoves; 50 céntimos de idem 
por cada palo; 25 céntimos por ca
da 100 de adoves de aprovecha
miento y 6 céntimos por cada tabla- 
lata, no admitiéndose proposición que 
no cubra el tipo fijado.

2 .* Es de cuenta del rematante el 
desmonte y acarrearaiento de los obje
tos indicados.

3 .‘ Debe proceder á dicho desmon
te y acarreo en el preciso término de 
48 horas para las tejas y 4 días para 
el total de efectos, y

4 .’ Se tendrá por mejor postor al 
que se interese por todos los objetos 
en conjunto.

Valladolid 1.® de Abril de 1873.= 
Francisco Abad.

ANUNCIOS PARTlCULAKES.

TRATADO

DE PATOLOGIA INTERNA.
Por S. JACCOUD, profesor agregado 

á la Facultad de Medicina de París, 
médico del hospital LariboÍsiere, ca
ballero de la Legión de honor, miem
bro corresponsal de la Academia de 
Ciencias de Lisboa, de la Academia de 
Medicina de Bruselas, de Rio Janeiro, 
de las Sociedades médicas de Berlin, 
Clermont-Ferran<), Copenhague, Mu
nich, Viena, Würzburg,etc., etc.Obra 
acompañada de 36 grabados y 28 la
minas en cromo-litografía; traducida 
al español por D. Joaquin Gassó, se
gundo ayudante médico honorario de 
Sanidad militar, y D. Pablo Leon y 
Luque, antiguo interno de la Facultad 
de Madrid. Madrid, 1872-73.

Esta obra se publica en 4 partes, al 
precio de 6 pesetas y 25 céntimos cada 
una en Madrid, y 6 pesetas y 75 cén
timos en provincias, franco de porte

Se ha publicado el tomo I, 1.* y 2.* 
partes, y el tomo II, 1.‘ parte.

El tomo 11, 2 * pane, se repartirá á 
la mayor brevedad posible.

Esta obra, concebida sobre un plan 
completamente nuevo y publicada des
pués de la de Niemeyer, ha sido reci
bida con entusiasmo y tiene el mas 
completo éxito en el mundo medical, 
asi es que hoy es la mejor de todas las 
Patologías publicadas; y en prueba de 
ello es que dicha obra está traducida 
ya en muchas lenguas.

Los señores que deseen recibir des
de luego la obra completa, que consta 
de 2 magníficos lomos en 8.° encua
dernados en tela á la inglesa, su pre
cio es de 27 pesetas en Madrid y 29 
en provincias, franco de porte.

Se suscribe en la Librería extranjera 
y nacional de D. Cárlos Baiiiy-Bailliere, 
plaza de Topete, núm. 10, Madrid.= 
En la misma librería hay un gran sur
tido de toda clase de obras nacionales 
y extranjeras; se admiten suscricio- 
nes á todos los periódicos, y se encarga 
de traer del extranjero todo cuanto se 
le encomiende en el ramo de librería.

Molino en venta ó arriendo.

Sito en término de Villarente á dis
tancia de dos leguas de Leon y una 
de Mansilla de las Mulas, inmediato á 
la carretera, consta de tres paradas 
dos francesas y una rastrera, con agua 
todo el año, buena casa, cuadras, pa
jar, dos prados y una huerta, todo 
contiguo á dicho molino. Los que de
seen inleresarse en cualquiera de los 
dos conceptos pueden verse con su 
dueña Doña Marciana Gallego, viuda 
de Valdés, en Leon, calle de la Paloma, 
número 7.

Valladolid: U73.—Imprenta de Garrido.
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